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Tipo de Proceso Quiebra 

Radicado 05001 31 03 014 1985 00032 00 

Demandante Acreedores 

Acreedores Inversiones A.J. Echavarría y CIA S.A.S. 

Auto Sustanciación Nro. 844 

Asunto Requiere partes so pena sanción art 44 CGP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

En vista que las partes omitieron atender el requerimiento inserto en auto anterior, estima esta 

dependencia judicial necesario solicitar nuevamente a las partes, pero esta vez so pena de las sanciones 

previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

En ese orden de ideas, las partes deberán realizar las manifestaciones que estimen pertinentes, dentro de 

los 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, en relación con la información que 

brindó la Fiscalía General de la Nación en relación con el inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No.019-00127de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Puerto Berrio-

Antioquia. 

 

Lo anterior por cuanto la finalidad del presente proceso no es otra que solventar las acreencias en favor 

de los demandantes. De no mediar pronunciamiento alguno, se entenderá que los mismos carecen de 

interés en las resultas del trámite de quiebra de la referencia y se procederá conforme lo indicado en el 

primer inciso de este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

cc 

 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 14/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 073 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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